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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, A CARGO DEL 
DIPUTADO EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Eduardo Gaona Domínguez, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable 
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XVII del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

El avance tecnológico ha ido progresando a raíz del ingenio de las personas con el objetivo 
de satisfacer las necesidades humanas o lograr mayores comodidades para la vida, ejemplo 
de lo anterior es la creación de televisores más delgados y con mayor calidad de imagen, 
equipos móviles de telefonía con un mayor número de funciones, autos más sofisticados, 
nuevas formas de generación de energía hasta llegar al perfeccionamiento de la 
Inteligencia Artificial (IA) que hoy en día es cada vez más avanzada y utilizada para diversos 
fines. 

En este contexto, la Inteligencia Artificial representa una tecnología de propósito general 
que está transformando simultáneamente la economía, la administración pública, la 
educación, la seguridad y los mercados laborales, generando nuevos paradigmas 
regulatorios que requieren una respuesta constitucional clara que otorgue certidumbre 
jurídica y coordinación institucional.1 

La Inteligencia Artificial, abarca una amplia gama de tecnologías que pueden definirse 
como “sistemas adaptativos de autoaprendizaje”. Se puede clasificar según tecnologías, 
propósitos (como el reconocimiento facial o de imágenes), funciones (como la comprensión 
del lenguaje y la resolución de problemas) o tipos de agentes (incluidos robots y vehículos 
autónomos).2 

Desde la perspectiva jurídica, la IA no sólo constituye una herramienta tecnológica, sino un 
ecosistema sociotécnico con impactos directos en derechos fundamentales como la 
privacidad, la no discriminación, la libertad de expresión, la protección de datos personales y 
el acceso equitativo a oportunidades económicas, lo que justifica que el constituyente 
permanente establezca bases competenciales claras para su regulación.3 

A pesar de estos avances, países como el nuestro enfrentan una tensión crucial: cómo 
capitalizar los beneficios de la transformación digital sin comprometer su autonomía 
regulatoria ni profundizar las desigualdades existentes, por lo que se requiere un enfoque 
estratégico que combine la inversión en infraestructura digital, el fortalecimiento 
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institucional y el desarrollo de capacidades locales para evitar que la brecha tecnológica se 
convierta en una brecha de poder,4 entendiendo que la Inteligencia Artificial es un 
componente con el cual ya vivimos nuestro día a día. 

Asimismo, la ausencia de un marco constitucional expreso genera dispersión normativa y 
dificulta la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno, lo que podría traducirse en 
regulaciones fragmentadas que inhiban la innovación, la inversión tecnológica y la 
competitividad del país en la economía digital global.5 

De acuerdo con El Economista , el uso de esta clase de herramientas se ha vuelto más 
popular entre los usuarios mexicanos, de acuerdo con cifras de una encuesta realizada por 
la plataforma Preply , el principal uso que le dan a estas herramientas los mexicanos es la 
recopilación de datos e información sobre distintos temas; cerca de 34 por ciento aseguran 
que utilizan IA para estas tareas.6 

 

El Economista , disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/top-10-
principales-usos-inte ligencia-artificial-mexicanos-20251023-783176.html 
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Además de que el mercado de Inteligencia Artificial en México alcanzará un valor de 32 mil 
884 millones de pesos en 2025 y de cara a 2029, el pronóstico es de crecimiento sostenido 
del gasto en IA en México hasta alcanzar un valor de mercado de 110 mil 535 millones de 
pesos, de acuerdo con el estudio de la International Data Corporation (IDC), elaborado por 
encargo de Dell Technologies.7 

Estas proyecciones evidencian que la Inteligencia Artificial será uno de los principales 
motores de productividad y crecimiento económico en la próxima década, por lo que 
resulta indispensable que el Estado mexicano establezca bases regulatorias que incentiven 
la innovación, al tiempo que protejan a la población frente a riesgos tecnológicos.8 

En el caso del estado de Nuevo León, se convirtió es el primer estado del país en 
implementar un clúster de Inteligencia Artificial “que funciona bajo la triple hélice: 
Gobierno, academia e industria privada” con el objetivo de lograr a “democratización de la 
Inteligencia Artificial” dirigida especialmente a las pequeñas y medianas empresas.9 

Asimismo, el gobernador del Estado anunció el pasado 12 de noviembre de 2025, la creación 
de la Subsecretaría de Inversiones, Innovación e Inteligencia Artificial, para impulsar 
tecnologías del futuro.10 

A pesar de esto, en nuestro país no tenemos los medios de protección que regulen los 
derechos digitales ante el uso de las neurotecnologías, IA o ciberseguridad, ni tampoco 
comprendemos los nuevos derechos que van más allá de los derechos humanos de cuarta 
generación, así lo explicó Rodolfo Guerrero Martínez, en la conferencia Inteligencia artificial 
y derecho: la batalla por regular lo intangible ”,11 lo que coloca a nuestro país en una 
situación particularmente grave, que muy pronto podría salirse de control. 

A nivel internacional, la Unión Europea creó la Ley de IA establece normas basadas en el 
riesgo para los desarrolladores e implementadores de IA en relación con usos específicos de 
la IA. La Ley de IA forma parte de un paquete más amplio de medidas políticas para apoyar 
el desarrollo de una IA fiable de fábricas de IA. En conjunto, estas medidas garantizan la 
seguridad, los derechos fundamentales y la IA centrada en el ser humano, y refuerzan la 
adopción, la inversión y la innovación en IA en toda la Unión Europea.12 

Este enfoque basado en riesgos se ha convertido en el estándar regulatorio internacional, lo 
que sugiere que México debe contar con bases constitucionales que permitan adoptar 
modelos regulatorios flexibles y adaptativos, alineados con mejores prácticas globales. que 
también incluye el Plan de Acción para el Continente en materia de IA, el paquete de 
innovación en materia de IA y la puesta en marcha.13 

En el caso de los Estados Unidos de América (EUA) existen algunos estados que han 
regulado su uso, y a nivel latinoamericano Colombia ha presentado una propuesta de ley 
con la finalidad de establecer el marco normativo para la regulación del acceso, uso, 
supervisión y responsabilidad, asociados a los sistemas de Inteligencia Artificial (IA) en 
Colombia.14 
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Para el caso de Brasil, en mayo de 2023 se propuso un importante proyecto de ley (PL 
2338/2023), que establece principios, normas y mecanismos legales para regular la IA, y se 
encontraba en debate en el Congreso Nacional al momento de redactarse este iniciativa.15 

En el caso de China, empezó a regularse desde 2021 y se dio por etapas, ya que no hay una 
ley general, pero sí varias normas y proyectos para regular la IA, en 2021 establecieron los 
primeros principios éticos y de desarrollo para la Inteligencia Artificial enfocándose en la 
innovación y seguridad, de 2022 a 2025 se implementaron y reforzaron las reglas que 
regulaban tecnologías como la generación de imágenes, algoritmos y deepfakes .16 

El análisis comparado demuestra que la tendencia global es reconocer la Inteligencia 
Artificial como un ámbito regulatorio autónomo, lo que refuerza la pertinencia de incorporar 
de manera expresa la materia dentro de las facultades del Congreso de la Unión. 

Por lo que se vuelve fundamental, que el Estado mexicano faculte a nuestro Congreso para 
legislar en la materia, pues debemos recordar que nuestra misma Carta Magna, en su 
párrafo tercero del artículo 6o. constitucional, establece que: 

“Artículo 6. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el 
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios”.17 

Esta reforma no crea por sí misma obligaciones regulatorias inmediatas, sino que establece 
la base competencial necesaria para que el Congreso pueda emitir legislación secundaria 
especializada, garantizando seguridad jurídica, certeza para la inversión y protección de 
derechos fundamentales.18 

El mantenernos pasivos como legisladores ante una realidad con la que convivimos día a día 
nos exige atender lo más pronto posible la situación, para evitar legislar bajo presión cuando 
nos veamos superados por la tecnología. 

En consecuencia, la reforma propuesta responde a los principios de prevención, 
anticipación normativa y neutralidad tecnológica, pilares que permiten que el marco 
constitucional permanezca vigente frente a la rápida evolución de la innovación digital.19 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a esta honorable asamblea reformar 
el artículo 73 de la Constitución federal, con el objeto de incluir entre las atribuciones del 
Congreso federal la facultad para legislar en materia de Inteligencia Artificial y así poder 
generar la legislación secundaria necesaria y estar al mismo nivel de otros países del 
mundo, tal y como se formula en la siguiente: 
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Propuesta 

Derivado de lo anterior, se somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único. Se reforma la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. al XVI. ... 

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información, Inteligencia Artificial y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, 
incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de 
las aguas de jurisdicción federal. 

XVIII. al XXXII. ... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión contará con 180 días naturales para expedir la legislación 
secundaria en materia de Inteligencia Artificial. 

Tercero . En la elaboración de la legislación secundaria, el Congreso de la Unión deberá 
considerar principios de enfoque de derechos humanos, innovación responsable, evaluación 
de riesgos, transparencia algorítmica y promoción de la competitividad tecnológica del país. 

Cuarto. Las dependencias y entidades de la administración pública federal, en el ámbito de 
sus atribuciones, deberán armonizar sus disposiciones administrativas con la legislación que 
derive del presente decreto. 

Notas 

1 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, disponible en: 
https://www.oecd.org/sti/artificial-intelligence/ 

2 Organización de las Naciones Unidas, disponible en: https://www.un.org/en/global-
issues/artificial-intelligence 

3 UNESCO, disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000381137 

4 El Economista, disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/opinion/regulacion-
inteligencia-artific ial-mexico-20250929-779193.html 

5 BID, disponible en: https://publications.iadb.org/es/gobernanza-de-la-inteligencia-artificial 

6 El Economista, disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/top-10-
principales-usos-inte ligencia-artificial-mexicanos-20251023-783176.html 

7 El Economista, disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/mercado-
inteligencia-artific ial-mexico-alcanzara-valor-32-884-millones-pesos-20251110-785896.html 

8 PwC, disponible en: https://www.pwc.com/gx/en/issues/analytics/assets/pwc-ai-analysis-
sizin g-the-prize-report.pdf 

9 El Economista, disponible en: https://www.eleconomista.com.mx/estados/nuevo-leon-
crea-primer-cluster- inteligencia-artificial-fortalecer-industria-20251114-786595.html 

10 Gobierno de Nuevo León, disponible en: https://www.nl.gob.mx/es/boletines/nl-se-va-
convertir-en-el-hub-de-inteligencia-artificial-samuel-garcia 
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11 Tribunal Electoral del Estado de Michoacán, disponible en: 
https://teemich.org.mx/2025/04/09/no-hay-legislacion-que-regule-la-ia-ni-en-mexico-ni-en-
el-mundo/ 

12 Unión Europea, disponible en: https://digital-strategy.ec.europa.eu/es/policies/regulatory-
framework-ai 

13 Comisión Europea, disponible en: https://digital-
strategy.ec.europa.eu/es/policies/european-approach-artificial-intelligence 

14 Congreso de la República de Colombia, disponible en: 
https://www.camara.gov.co/regulacion-y-uso-de-la-ia/ 

15 UNESCO, disponible en: https://www.unesco.org/ethics-ai/en/brazil 

16 Fortune, disponible en: https://fortune.com/2023/07/14/china-ai-regulations-offer-
blueprint/ 

17 Cámara de Diputados, disponible en: 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

18 Organización de las Naciones Unidas, disponible en: https://www.un.org/en/ai-advisory-
body 

19 Comisión Europea, disponible en: https://commission.europa.eu/law/law-making-
process/better-regulation 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2026. 

Diputado Eduardo Gaona Domínguez (rúbrica) 

 


